
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina
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Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00081 – 00 (Cuaderno principal)

Téngase  en  cuenta  que  la  apoderada  judicial  de  la  demandada  contestó
oportunamente la demanda, formuló excepciones de mérito, pidió la practica
de pruebas y anexo documentos como evidencia (pdf 12 cp.).

Córrase  traslado  a  la  ejecutante  por  el  término  de  diez  (10)  días  de  las
excepciones de mérito formuladas por la pasiva, para que se pronuncie sobre
ellas, pida o adjunte pruebas (num. 2° art. 443 CGP).

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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Estado No.14 del 02 /05/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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